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Difícil es en este momento mi situación: es la prime
ra vez que hablo en público, y al hacerlo en esta noche 
ante tan distinguido é ilustrado auditorio, y siendo, como 
son, exiguos mis conocimientos y completamente falto de 
dotes oratorias, debo reclamar con toda sinceridad vues
tra benévola indulgencia. 

Profunda impresión habrá causado en vuestro ánimo 
el elocuente discurso de mi digno compañero Sr. López 
del Hierro, con argumentos ingeniosos, hijos de su claro 
talento, nos ha querido demostrar el que dentro de la 
ciencia y de la moral, es hoy un yá reconocido absurdo: 
el carácter divino del matrimonio, y el ser la Iglesia en 
todo el universo la única autorizada para sancionarlo, te
niendo por mero concubinato todas aquellas uniones que 
contraidas bajo el más estricto principio de moralidad y 
sancionadas por la ley, tienden á la procreación del indi
viduo dentro de la familia, fomentando la vida y prospe
ridad del Estado. 
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Conozco, señores, mi poca personalidad científica, an
te un adversario de tanto valimiento. Así pues, si mis ar
gumentos os convencen de la verdad del principio que de
fiendo, atribuidlo, no al mérito de la defensa, sino á la bon
dad que entrañan mis convicciones. Por el contrario, si 
salgo vencido en la discusión, si mi débil voz no logra 
convenceros, y sí los argumentos de mi contrincante, no 
confundáis, os ruego, la bondad de mi doctrina con la dé
bil palabra que la sustenta. No os dejéis seducir, señores, 
por la abrumadora elocuencia de mi adversario, ni por la 
sutileza y finura de su ingenio, y figuraos en que, par
tiendo de principios falsos, han de ser lógicamente erró
neas sus consecuencias, aunque esté su argumentación 
exornada de bellas flores, y al parecer robustecida con ci
tas mal traídas é interpretadas de los Santos Evangelios. 

Creo que todos estaréis conformes con la libertad de 
conciencia, con la libertad de pensar, por que sin ella, 
señores, el hombre seria un autómata; Dios que inculca 
en su imaginación los pensamientos buenos y malos, se
ria, por consiguiente, el responsable de las faltas huma
nas, el acreedor á los premios; negar este principio, se
ñores académicos, es más antireligioso, y hasta herege, 
como estáis viendo, que el que sostengamos nosotros apo
yados en palabras del divino maestro y en textos evangé
licos, la separación de la Iglesia y del Estado, con facul
tades amplias dentro de sus propias esferas para lesgislar. 

Que seria de la libertad de conciencia, y por consi
guiente, de pensamiento, sino pudiéramos hacer libre 
emisión de nuestras ideas y libre práctica de nuestros 
principios; principios que, dictados por la conciencia, nos 



elevan, como llevo dicho, hasta Dios. Seria desconocer el 
principio poniéndonos en contradicción con nuestra propia 
naturaleza y con su autor omnipotente que nos creó li
bres en todos conceptos, dándonos sólo los medios para 
conocer la razón y practicar el bien. 

Probado como cosa innegable la libertad de conciencia 
y la libre emisión del pensamiento ¿quién puede obligar, 
señores académicos, al que no tenga creencias religio
sas, ó aun teniéndolas, no son de la secta dominante, 
contraiga vínculos matrimoniales haciendo traición á lo 
que piensa si se somete, ó haciéndolo mártir de vuestra 
intransigencia si tiene la energía y entereza de alma su
ficiente para sufrir con abnegación, destrozando los sen
timientos más generosos de su corazón, que le hacen re
nunciar á la que en este mundo es alma de su alma, vida 
de su vida, la mitad más querida de su corazón, á trueque 
de mancharla con el título infamante de concubina á la 
que más tarde será madre de sus hijos, honra de su ho
gar, bálsamo cicatrizador de todas las heridas del desen
gaño y del hastío. 

Dos son los únicos medios de evitar estos males: per
fecto el uno, imperfecto el otro; y como el último ha sido 
en parte aceptado por el Sr. López, paso á ocuparme de él 
en primer lugar: consiste en que los ciudadanos contrai
gan matrimonio con arreglo á su religión y á sus creen
cias, siendo luego reconocidos y sancionados por el Esta
do; sistema hoy vigente en el reino unido. El cual envuel
ve dos inconvenientes capitales ó esenciales además de 
otros muchos: es el primero, el de la desigualdad; el se
gundo, el de la confusión. Es condición esencial de toda 



ley la igualdad ante ella, de todos los que deban obede
cerla, siendo esto aquí imposible, porque siendo diferen
tes los medios, diferentes habían de ser también los fines; 
habría individuo que mudaría de religión á cada instante 
con objeto de mudar también de mujer, y esto, además de 
ser inmoral, traería la perturbación á las familias, rom
piendo esos sagrados vínculos qué solo la muerte debe 
destruir, y como el Estado se compone de pueblos y á la 
vez á estos lo forman las familias, tendríamos necesaria
mente la perturbación moral y material del Estado. En In
glaterra no ocurre esto por su organización social y política 
y el espíritu de raza que no es común á ninguna otra na
ción del mundo conocido. Además, seria muy triste tam
bién con el sistema expuesto la condición del ateo, que á 
más de tener esta desgracia, porque desgracia es, seño
res, tal vez la más grande que puede aquejarnos, la de no 
creer en un más allá de nuestra vida y que este corazón 
que siente y este cerebro que piensa, serán polvo y la na
da después de muerto; siendo tan grandes sus pensamien
tos en vida capaces, en unos, de regeneración y adelanto, 
y en otros de retroceso y ruina. No se podría casar á fuer 
de que no hubiera una ley especial marcándolo y exhi
biéndolo de este modo, haciendo imposible su felicidad en 
este mundo, ya que no la espera del futuro. Un solo ateo 
en una nación ó estado hace imposible esta forma de ma
trimonio. 

Es el segundo defecto la confusión. Toda escuela, tan
to filosófica como política, aspira á la unidad de sus prin
cipios por la aceptación universal, ese, fué sin duda el 
objetivo de los filósofos griegos, de los jurisconsultos ro-



manos y de todos los grandes hombres que, como luceros 
luminosos, han brillado en las diferentes etapas de la hu
manidad. Roma aspiró al dominio del mundo para hacer 
con él universales su política y sus leyes; los Papas en la 
edad media aspiraron á la monarquía teocrática univer
sal., legislando solo él entonces Rey de Roma. No fueron 
otros los delirantes sueños de Garlos de Gande y Napo
león Bonaparte, y aun hoy mismo esa es la aspiración 
constante de la democracia moderna, la fraternidad uni
versal. Pues bien, señores, ¿cuáles no serian Tos inconve
nientes de esta doctrina el dia que fuera aceptada por to
da la humanidad culta? Habría una confusión espantosa, 
no pudiéndose hacer estadística segura de las fuerzas vi
vas de un país, y no hay que dudarlo, la confusión en la 
consecuencias es la muerte de los principios. Podria pro
bároslo , pero no quiero molestaros más en este asunto, 
ya que con tanta benevolencia me estáis escuchando; y 
paso á ocuparme ahora de la única forma de matrimonio 
posible, en el que interviniendo el Estado como base de 
legalidad, deja á los contrayentes en libertad completa de 
contraerlo con arreglo á sus creencias religiosas. Y no me 
diga el Sr. López del Hierro que esta forma de matrimo
nio es anti-religiosa y opuesta, por consiguiente, al dog
ma y doctrina de la Iglesia católica; antes por el contra
rio, afirma, legaliza y sanciona el solemne juramento he
cho ante los altares, haciendo indisoluble legalmente lo 
que en sí, y conforme al fuero interno, lo es moralmente. 
No adolece, como el anterior, de falta de unidad y de 
igualdad, pudiendo, además, tener el Estado datos com
pletos de las fuerzas vivas y productoras de su país. 



Decia mi digno contrincante: «el matrimonio civil, obra 
impía, robo hecho á la Iglesia de una de sus más impor
tantes atribuciones:» ¡qué modo de encubrir la verdad! 
Como le podría robar el Estado á la Iglesia un derecho que 
nunca ha tenido. No recordáis aquellas santas palabras 
del divino maestro «Dad á Dios lo que es de Dios y al Cé
sar lo que es del César, mi reino no es de este mundo.» 
Palabras grandes que encierran en sí los eternos princi
pios de una religión que al nacer solo aspiraba á hacer 
hombres justos para la consecusion de la vida eterna. En 
la tierra todo buen cristiano debe considerarse como ex
tranjero, su patria es el cielo, siendo el medio para con
seguirlo las prácticas de la virtud. Ante el Evangelio no 
hay gerarquías, todos son iguales; los bienes de los pri
meros escogidos fueron comunes como idénticas sus creen
cias y el mismo su fin. 

En esas sacrosantas palabras del que siendo hijo de 
Dios vino al mundo pobre, muriendo para redimirlo del 
modo más afrentoso conocido entonces, está la base de los 
que, siendo católicos, defendemos la separación de la Igle
sia y del Estado, por ser distintos sus principios y distin
tos sus fines. El fin de la primera es la salvación de las 
almas, el del segundo el bienestar de los ciudadanos y la 
prosperidad del Estado; lo material lo uno, lo espiritual la 
otra. 

Y si queréis ver confirmada la doctrina del Salvador 
respecto á la división de las dos potestades, oigamos á 
San Pablo, una de las principales columnas de la Iglesia 
cristiana y el primer apóstol del gentilismo. Dice diri
giéndose á los romanos siendo entonces emperador el ene-
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migo más cruel y encarnizado del cristianismo; Nerón. 
«Que toda persona sea sometida á los poderes superiores 
porque no 'hay poder que no venga de Dios.» Oigamos, 
por último á Grisóstomo. «Toda persona, aunque sea após
tol ó profeta, está sometida al poder temporal.» ¡A qué 
más! queréis pruebas más patentes de que en la concien
cia de estos verdaderos apóstoles del cristianismo infiltra
dos en las predicaciones de su divino maestro, era un he
cho la división de las dos potestades. 

Desde que se proclamó el dogma de la divinidad de Je
sucristo en Nicea, provienen las diferencias, disidencias 
y constantes luchas del sacerdocio y el imperio. Atanasio 
y Constancio fueron sus primeros sostenedores. Desde 
entonces nace la ambición de la Iglesia, su eterna y cons
tante ambición que partiendo del supuesto de ser un po
der espiritual instituido por Dios para guiar á la humani
dad por el camino de la salvación, es peligrosa para el 
Estado, llegando á atacar su independencia como persona 
civil, ejerciendo, por lo tanto, todos los derechos sin la 
intervención de aquel, lo cual conduce á hacer de la Igle
sia un Estado dentro de otro Estado, es decir, organizar 
la anarquía. Esta es la fatal consecuencia de la doctrina 
sostenida por la escuela ultramontana representada aquí 
esta noche por el Sr. López del Hierro. No quiero profun
dizar mucho esta competencia por temor de venir á con
secuencias funestas para una Iglesia en que siendo santo 
su fundador y santos los principios de sus doctrinas, tan 
mal traducidos é imitados han sido por aquellos que, per
teneciendo á altos grados de la gerarquíade jurisdicción, 
debieron ser los primeros en dar buen ejemplo, siendo, 

2 
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por el contrario, la causa inmediata de todos los errores 
y de la creación de las diversas sectas en que se ha divi
dido la religión del Crucificado. 

No pueden fundirse, no, de ningún modo, en un solo 
molde, lo que corresponde á los poderes espiritual y tem
poral. ¿ Si los fines de la Iglesia y el Estado son diferen
tes, cómo hemos de fundir una y otra cosa? 

Y vamos al origen del matrimonio. No me tachéis de 
materialista y ateo al no considerar al matrimonio de orí-
gen divino hijo de la revelación, y sí nacido de la perfec
ción progresiva de las ideas en cuanto tienen de contacto 
con el fin racional del hombre dentro de la humanidad, 
siendo su principal base la familia. Jesucristo, nacido de 
madre virgen, siendo él virgen y el esposo de las vírge
nes, tenia que predicar por precisión para no ponerse en 
contradicción con sus principios, el celibato. Así le decia 
á sus discípulos: «El que quiera seguirme, el que quiera 
en esta vida de miserias hacer méritos para ganar la bie
naventuranza eterna, deje á su padre, abandone á su mu
jer, olvide á sus hijos y será digno de mí.» En otra parte 
decia San Pablo á una pregunta que le hicieron varios cre
yentes de Cesárea: «Abandonarlo todo, imitadme á mí, el 
comercio de las cosas mundanales y las atenciones y cui
dados de familia nos roban un tiempo precioso que debe
mos dedicar á ponernos en comunicación con nuestro Dios 
para la salvación de nuestras almas. Pensar en el matri
monio es pensar en el mundo, y pensar en el mundo es 
familiarizarnos con el diablo, horror á la tentación, hor
ror al pecado; pero si no pueden guardar continencia que 
se casen, pues vale más casarse que condenarse.» 
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De modo que, según San Pablo, el matrimonio es solo 
un remedio contra la incontinencia no considerándolo en
tonces como sacramento, pues mal podia instituirlo Jesu
cristo, cuando por sus palabras anteriores era del todo 
contrario á la organización de la familia pagana. De la 
exageración de este principio provino el nacimiento del 
nocticismo, doctrina-errónea, demoledora de los elemen
tos esenciales de la sociedad, pues de ser admitida consi
derándose como estado perfecto del hombre, tendría esta 
un fin prematuro. Consistía en que partiendo sus secuaces 
del supuesto falso de que la naturaleza es el mal y que 
para estirparlo era preciso abstenerse del matrimonio; la 
aberración por esta doctrina llegó al extremo de que sus 
sectarios se hacían eunucos, llegando las más de las ve-
ees hasta el suicidio. Y qué otra cosa no es, señores, sino 
una deducción de este principio la creación de ciertas ins
tituciones religiosas como la de los anacoretas y cenobi
tas, especialmente en el Oriente, en donde además de es
tar incomunicados con sus semejantes no haciendo nada 
por la humanidad á la que debían el ser, llegando su mí
sero y sanguinario egoísmo hasta el extremo de mortifi
car sus cuerpos para purificar de este modo sus almas, 
haciendo lo más corta posible su existencia en esta tierra 
con el objeto de conseguir su anhelante fin. La apoteosis 
del suicidio es esto. 

Ya veis, señores, como el fin perfecto de la religión 
del Crucificado, no es como pretende el Sr. López del 
Hierro, el matrimonio, sino el celibato. Y si queréis voso
tros, partidarios de la escuela ultramontana, derivar la 
esencia del matrimonio del mito de la creación en núes-
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tros padres fabulosos Adán y Eva, os engañáis también: 
voy á probároslo con textos nada sospechosos. «Adán, dice 
San Pablo, fué criado el primero, después Eva. El hombre 
es la imagen y la gloria de Dios; la mujer la gloria del 
hombre. En efecto, el hombre no ha sido formado del 
hombre, pero la mujer si ha sido formada del hombre; y 
el hombre no ha sido creado para la mujer, sino la mujer 
para el hombre.» Habia en esta doctrina un principio de 
desigualdad original, el matrimonio canónico sacramen
tal que vosotros predicáis no tiene punto de comparación 
con el matrimonio natural que nos pinta el Apóstol. Dios 
en el Paraiso le dá al hombre una esclava; vosotros en 
vuestro dogma le dais una compañera. Y si dirigimos la 
vista á aquellos primitivos tiempos de la familia escogida de 
cuya rama habia de nacer el Redentor del mundo, tenian 
aquellos justos varones, únicos depositarios entonces déla 
fé divina, una idea bien triste de la mitad más bella del gé
nero humano. Era natural, señores, imbuidos sus ánimos 
con la ridicula fábula de la manzana paradisiaca, la creían 
el origen y causa de todos los males de que hasta enton
ces era víctima la humanidad; hasta tal punto era degra
dada la mujer, que se llegaba á dudar si en la resurrec
ción de Ja materia iria al lugar de los escogidos en el mismo 
sexo en que habia pagado su tributo á la noche de la vida. 

En cuanto al pueblo hebreo no era mejor la condición 
de la mujer, descendientes de los Patriarcas conservaban 
sus mismas ideas trasmitidas de generación en genera
ción. Según la religión mozaica la mujer se podia aban
donar y cambiar, mudándose de ella, y permítasenos la 
frase, como hoy nos mudamos de camisa. 
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En esa Roma tan religiosa, como tan elocuentemente 
y con tanta gallardía nos ha pintado el Sr. López del Hier
ro, con sus Dioses domésticos, con sus templos suntuo
sos dedicados también á los dioses, bien en paz, bien en 
guerra, pueblo que en todos sus actos reflejaba un carác
ter esencialmente religioso, no se ve en ninguna de sus 
leyes que son tan antiguas como su fundación, ni antes, 
ni después de la Cruz, ninguna disposición encaminada á 
darle al matrimonio carácter religioso, bien con los ritos 
profanos de los falsos dioses, bien con las ceremonias y 
doctrinas de los discípulos del Mártir del Gólgota; y hasta 
Justiniano en las postrimerías ya del coloso del mundo no 
se vé más disposición que la que este dá en su novela 74, 
previniendo que á la celebración de todo contrato matri
monial acuda un sacerdote, no con el carácter que hoy 
tiene para autorizarlo, sino como mero testigo, no siendo 
nulo el matrimonio sin este requisito. Y que más seño
res, en pleno siglo VI, antes de la confusión completa de 
la raza germánica con la latina, en el concilio de Macón, 
un preclaro Obispo abogó por la igualdad de derechos en 
los sexos relativamente al matrimonio, siendo desechada 
su proposición. 

En la Edad Media, en la caótica noche de la humanidad, 
en el paréntesis vergonzoso de nuestra historia, es donde 
tiene su verdadero origen la institución que con tanto ar
dor, fé y elocuencia, han defendido en esta Academia los 
partidarios ilustres de la escuela ultramontana, por ser casi 
necesaria y precisa su implantación en las razas germá
nicas en su confusión y mezcla con los pueblos antes do
minados por la decrépita Roma. Por largo tiempo se ha 
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llamado á nuestra civilización una civilización cristiana, 
y por consiguiente se ha atribuido al cristianismo todo lo 
que tiene de grande y culto la moderna sociedad. Vióse 
modificar las relaciones internacionales de los diversos 
pueblos de Europa, y se creyó que el derecho de gentes 
habia nacido del cristianismo; vióse á la esclavitud tras-
formarse y desaparecer después de los pueblos cristianos, 
y de ahí se dedujo que la abolición de la servidumbre se 
debía á la influencia de la Iglesia; vióse á la mujer rei
vindicar sus derechos iguales y congénitos á los del hom
bre, y se tuvo por causa la de ser el hijo de Dios, hijo 
también de la Virgen María, madre de la humanidad; 
en fin, se v i o á las naciones cristianas reconquistar la li
bertad y la igualdad, y se dijo que estos eran los dog
mas del Evangelio, que tendian á realizarse en el orden 
político. Tan grave error nacía de considerar al cristia
nismo como elemento único y dominante de nuestra civi
lización. 

Hay más de una ilusión en esta apreciación del cris
tianismo: Montesquieu, sin dejar de darle la autoridad de 
su nombre, dice: «Que nuestra libertad política tiene sus 
raíces en los bosques de laGermanía;» frase profunda que 
echa por tierra todo el artificio de la doctrina que acaba
mos de exponer; nunca pudo tender á la realización de la 
libertad humana una religión que, siendo su único obje
to el perfeccionamiento del alma, estaba su fin más allá 
de la tumba. 

¿Por qué procede la libertad de los germanos? ¿Por 
qué? porque poseían en el más alto grado el sentimiento 
de la independencia individual que inspira á los pueblos 



modernos, por eso la Providencia suscitó á los bárbaros 
al mismo tiempo que envió á Jesucristo; precisamente te
nían los germanos las aspiraciones y facultades que fal
taban al cristianismo, la influencia de raza corrigió los vi
cios de religión. 

Y bien, señores, os he dicho antes que el matrimonio 
canónico tubo su origen en las tinieblas de la Edad Me
dia, en esa edad de hierro donde solo dominaba el dere
cho de la fuerza, donde los pueblos se sucedían recípro
camente en un mismo país, cuando la cultura romana y 
cuanto de científico guedaba en aquella época tenían por 
único refugio de la catástrofe general los sótanos de los 
monasterios. 

Luchas de pueblos contra pueblos, guerras de reyes 
contra reyes, las contiendas civiles destrozando las ricas 
proles de los soberbios magnates señores de horca y cu
chillo, y la incultura, la sangre y el lodo manchando y 
destruyendo los pequeños restos que quedaban del senti
miento individual. Entonces fué señores académicos, ne
cesaria la intervención de la Iglesia, y como legisló sobre 
todo, y como su ambición llegó al extremo de aspirar á la 
dominación temporal, rebajándose de este modo, legisló 
también sobre el matrimonio, dándole un carácter y un 
origen que no tiene. De modo, Sr. López del Hierro, si 
quitáis de la historia de la humanidad este precedente, 
con seguridad completa que ni el breviario de Aniano, ni 
el código de Eurico, ni el Fuero Juzgo hubieran tenido 
base fundamental para darle al matrimonio el carácter de 
sacramento. Por consiguiente, si el matrimonio ha sido 
considerado en la forma que vosotros lo queréis imponer 
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á la sociedad moderna, entonces fué un error necesario, 
hoy es un error inadmisible, y como dice muy bien un in
signe pensador, gloria de nuestra patria y de la humani
dad, partidario de vuestra escuela: «el error nace, vive y 
muere sin derechos.» 

No pensaba ocuparme de la reforma, pero ya que con 
tanto ensañamiento se hahablado de ella y tanto se ha 
apostrofado á su fundador, creo conveniente decir dos pa
labras sobre su origen y fundamento, distintos en todo de 
los atribuidos por mis dignos adversarios en este debate. 

Una reforma en la Iglesia, señores académicos, estaba 
en la conciencia de todos los hombres grandes, de todos 
los pensadores y de lo poco que en ella quedaba de santo 
y virtuoso. En vano la conciencia cristiana se habia su
blevado contra aquellos obispos, pequeños señores feuda
les que bañados de sangre y de polvo en el fragor de las 
batallas, tienen en tanta gloria el ser buenos guerreros 
como el ser buenos pastores; los mismos Papas los lla
man á los combates, de igual modo que á los concilios; 
su moral privada escandalosa, abandonados sus diocesa
nos, predicando en el pulpito las virtudes y anatemati
zando los vicios, siendo esto un sarcasmo para los fieles, 
más bien que prácticas religiosas en boca de aquellos que 
no tenían de cristianos más que la cascara; á veces lle
gaban á ser amonestados por los Papas, siendo inútiles 
sus exortaciones. En cuanto al Pontificado se considera
ba el arbitro de todas las leyes tanto divinas como huma
nas, destituía reyes, repartía coronas y declaraba naciones 
enteras del primer usurpador, fulminando excomunión 
contra los subditos que prestasen obediencia á un rey va-
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leroso que habia tenido la desgracia de contradecir en al
go los propósitos de la Sede Romana. Los altos cargos 
eclesiásticos se expendían á pública subasta, influyendo 
siempre el dinero y la recomendación de monarcas pode
rosos, más que las virtudes, como medio de recomenda
ción. ¿Y qué diremos del clero menor?Inspirándose en.tan 
sucios modelos era repugnante su aspecto; señores de 
conventos, de prioratos, de abadías y hasta de castillos, 
olvidaban la misión que les estaba confiada, dedicándose á 
sus negocios materiales para el engrandecimiento de su 
poder en esta mísera tierra. Estos abusos, estos vicios, 
unidos á la repugnante intolerancia religiosa que hacian 
cada vez más estrecho el círculo de hierro que oprimía la 
conciencia humana con la creación, cada dia nueva, de 
puntos dogmáticos y de disciplina interna, que más bien 
que medio de atracción lo era de repulsión, haciendo cada, 
dia menor el número de creyentes que, ó tenían que ser 
hipócritas haciendo traición á sus íntimos sentimientos 
reflejados por la clara luz de la razón, ó sufrir el epíteto 
entonces infamante de herege. Todo esto, como he dicho, 
antes reclamaban una pronta y eficacísima reforma; esto, 
vuelvo á repetir, estaba en la conciencia de todos, y Lu-
tero, monge agustino, fué el encargado de prender fuego 
á la mina del sentimiento público próximo á estallar. No, 
no puedo permitiros nunca el que digáis que la causa de la 
reforma fué la predicación de las bulas y el orgullo y la 
mezquina ambición de su fundador. Jamás causas peque
ñas producen efectos grandes, y el de la reforma ni pudo 
ser mayor ni tener más trascendencias. La humanidad 
entera hoy recoge con entusiasmo el fruto de la sangre de 

3 
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tanta víctima inmolada al furor y exclusivista egoísmo de 
la intolerancia de una Iglesia que por la corrupción de sus 
ministros se asflciaba en el cieno; por entonces pagaron 
con sus vidas los partidarios del libre examen; pero como 
la fuerza puede aniquilar los cuerpos, atemorizar los es
píritus, pero nunca extinguirlos, la idea sobrenadó en 
aquellos torrentes de sangre, invadiendo las conciencias 
del mundo civilizado, respondiendo con una carcajada al 
anatema sit del Concilio de Trento. Y á propósito de este 
concilio, se sabe por referencia, porque sus actas están ar
chivadas en el castillo de Sant-Angelo, que se habló mu
cho de matrimonio, que hubo prelados que no lo conside
raron como sacramento y que debia ser factible para los 
clérigos, estando los que esto opinaban en inmensa mayo
ría; y por una de esas cosas que no se pueden explicar, la 
que era minoría insignificante se convirtió en poderosa 
mayoría. España tuvo la honra de que uno de sus más ilus
tres prelados, el entonces Obispo de Salamanca, defendie
se lo que hoy es una heregía dentro del estado ortodoxo. 

Por último, no hay duda alguna que la reforma fué un 
adelanto en el estado social, político y religioso. Ilustres 
publicistas lo han probado de un modo perfecto y eviden
te, considerándolo como la esencia de nuestra civilización 
moderna. 

Que modo, señores académicos, de atacar tan de fren
te á la magna revolución, que nacida de la preponderan
cia y abuso de unas clases sobre otras y de la corrupción 
de costumbres de las teocrático-aristocráticas, que ab
solviendo todos los derechos consideraban al libre pueblo 
francés patrimonio de familia, siendo su caduca monar-
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quía de derecho divino. Pues bien, señores, esta revolu
ción que tanto maldecís cambió en un momento la faz 
de Europa, adormecida entonces al arruyo de adulado
res, de déspotas, y al son de sus doradas cadenas; la 
protesta de Lutero en el siglo XVI cambió el aspecto re
ligioso del mundo; las predicaciones de Voltaire y Rous
seau en el siglo XVIII cambiaron en aspecto político; y 
las sacrosantas ideas de igualdad, libertad y fraternidad 
se infiltran en las conciencias alborozando los corazones 
de los hombres libres'; ideas que, aunque protestéis con
tra ellas, están en el aire que respiráis, en el ardiente sol 
que os alumbra, pues siendo todo obra de Dios, se vé en 
ello el sello de la omnipotencia que creó al hombre libre, 
arbitro de sus destinos; y hoy mismo, las constituciones 
políticas de muchos pueblos modernos no serian cual son 
sin el precedente glorioso del 89. Ciertamente que el ma
trimonio civil como institución perfecta, tal cual hoy exis
te, tuvo su origen en este movimiento social y político; 
pero el matrimonio en su forma natural y progresiva na
ció con la familia y se perfeccionó en sus efectos y forma 
legal con el estado, constituyendo su base esencial. 

Decia mi elocuente compañero el Sr. Campos Segu
ra, la noche última en que se discutía la memoria del se
ñor Vallejo: «faltas grandes, crímenes y delitos cometió 
la revolución francesa; faltas grandes, crímenes y delitos 
cometió también la Iglesia; pues si perdonamos á la últi
ma tan solo por haber civilizado á los bárbaros, hemos 
de ser menos indulgentes con la primera después de 
implantar con sólidos cimientos los derechos del hombre 
en el Universo entero,» por supuesto que sí. 
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Y no siempre ha sido la Iglesia contraria al matrimo
nio civil. Pió VII en su concordato con Napoleón recono
ció la validez del contrato, y todos los gobiernos que has
ta el dia se han sucedido en la nación vecina, á pesar del 
excesivo celo religioso de alguno de sus monarcas, lo han 
seguido practicando; y en nuestra querida patria, en la 
gloriosa época de su implantación no se opuso á ello la 
Iglesia, permitiéndose solo prevenir se contragese antes 
el matrimonio sacramental. Vuestra intransigencia os lle
va hasta el extremo de ser más papistas que los Papas. 

Tanto molestaros, señores académicos, con mi ya fas
tidiosa peroración, y aun no os he dado la definición y 
concepto del matrimonio según lo comprende la ciencia, 
conforme á las bases fundamentales de la familia. 

El matrimonio podemos estudiarlo bajo tres aspectos 
que componen su esencia, que son: natural, moral y le
gal. En el primero las afecciones y simpatías de los sexos 
entran como elemento de la materia que tiende á la perpe
tuidad por medio de la procreación. El segundo la regu-
larizacion conforme á las mejores prácticas y á la idea que 
se tenga formada de la moral en los diversos países; en 
este mismo concepto se abraza también el principio reli
gioso, pues como sabéis muy bien no puede existir moral 
sin religión ni religión sin moral. Y es, por último, el le
gal requisito también indispensable bajo la base de con
trato en el cual para formalidades y cumplimiento de lo 
ofrecido, el Estado legisla, sancionando y reconociendo la 
unión. Según estos principios Hegell define el matrimo
nio: «el amor moral de los sexos sancionado por la ley» 
esta definición que yo acepto en todas sus partes, es com-
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pleta y estoy dispuesto á discutirlo y probarlo, tanto pú
blica como privadamente; lo abanzado de la hora, lo can
sado que estoy, y más que yo de hablar, vosotros de es
cucharme, me impiden hacerlo esta noche. La anterior 
definición abraza y comprende los tres aspectos que con
sideramos esenciales del matrimonio. 

Voy á concluir, señores: creo haberles mostrado has
ta la evidencia que él matrimonio canónico exclusivo es 
un ataque directo contra la libertad de conciencia; que 
su origen no está en el Paraiso, ni en Jesucristo, ni en 
Roma; que si en la Edad Media se admitió fué como con
secuencia necesaria, hijo de las circunstancias, que sien
do hoy diferentes no lo hacen preciso; que el Estado es el 

. llamado á intervenir este acto, fundamento de la socie
dad, y nadie más interesado que él está en regularizarlo; 
que la reforma y la revolución francesa han sido un ade
lanto para la civilización, disfrutando hoy en parte sus be
néficos principios. Estas son mis creencias y doctrinas 
respecto al matrimonio; doctrinas y creencias hijas de mi 
fervor religioso, pues tengo este sentimiento tan arraiga
do en mi alma, que inspirado en el santo regazo de mi 
madre, vivirá en mi lo que yo viva. 

H E DICHO. 



SESIÓN D E L 9 DE A B R I L DE 1879, 

Después del discurso del Sr. Jiménez Ramírez, el aca
démico Sr. Martin pidió la palabra, y concedida por el se
ñor Presidente, ocupó la tribuna y dijo: 

Señores, no venia preparado para tomar parte en este 
debate, estando á cargo del Sr. Cervantes Gallardo contes
tar al elocuente discurso del Sr. Jiménez Ramírez, en la 
sesión de esta noche, permitiéndome el reglamento úni
camente el replicar algún concepto equivocado; y yo, aca
tando por una parte los estatutos de esta distinguida é 
ilustre Corporación, á la que tengo la honra de pertene
cer, y por otra no queriendo ni ambicionando ni una sola 
hoja del laurel que está llamado á conquistar esta noche 
el Sr. Cervantes, venciendo con su irrevatible dialéctica 
los falsos argumentos de ese hércules de la oratoria, solo 
he pedido la palabra en este sentido. 

Esperaba, conforme á lo que mi pobre criterio me dic
taba, que las ideas expuestas por el que tuvo el honor de 
hablaros la sesión anterior, le pareciesen al Sr. Jiménez 



Ramírez del todo absurdas, como á mí esta noche me ha 
parecido tan absurdo y falto de lógica y de principios, co
mo bello y elegante en la forma su discurso; pero lo que 
no puedo admitir de ningún modo es que diga S. S. que el 
mío es un conjunto de contradicciones, permitiéndome con 
la venia de la presidencia, rogarle me indique siquiera una 
sola, para que vea S. S. en el error que está, error nacido 
tal vez de no haber tenido el disgusto de asistir á esta Aca
demia la noche del 2 de Abril. 

El Sr. Jiménez Ramírez dijo que á pesar de otras mu
chas había una primordial, y era de proclamarse católico 
emitiendo ideas del todo contrarias. 

El Sr. Martin: Creo señores académicos ofenderos 
dándoos á conocer el significado de la palabra católico en 
su sentido lato; bien sabéis que significa algo más que 
universal, y en este concepto creo serlo más que el se
ñor Jiménez Ramírez. Jesucristo, señores, no vino al'mun-
do á redimir á una familia, á una tribu, á una nación ó 
á una raza, su misión fué más alta, la regeneración del 
Universo; bajo aquellos carcomidos brazos tintos en san
gre por aquel pueblo tan exclusivista como vosotros los 
ultramontanos, caben todos los hombres de todos los tiem
pos y de todos los países. 

El Mártir del Gólgota, aquel sacrosanto cordero, el 
más grande y el más humilde de los hombres, pesando 
más sobre su martirizado cuerpo la cruz de la ingratitud 
que la que fué símbolo de la redención, pues ingratos son 
aquellos que no teniendo para nada en cuenta el sublime 
sacrificio del hombre Dios en p r o de la libertad del huma
no linaje, quieren hacer á este esclavo de las ideas de los 



menos impuestas á los más, rebajando de este modo la 
esencia de su personalidad, poniéndose en contradicción 
con las santas palabras de aquel que al espirar fundó los 
cimientos de la fraternidad universal llamando á todos 
los hombres hermanos, y á su santísima Madre, Madre de 
la humanidad. La sangre del justo derramada en el Calva
rio'regeneró, como llevo dicho, al Universo entero. 

Este es el verdadero sentido de la palabra católico y 
no el que S. S. quiere darle, haciéndola poco menos que 
general, como privilegio exclusivo de determinado núme
ro de creyentes, con el afán, cada dia más creciente de 
los que así piensan, de ir excluyendo fieles de la Iglesia 
cristiana; y es que en su ridículo delirio creen que sien
do menos deben tocar á más grados de catolicidad, sien
do, por consiguiente, mayor y más glorioso el lugar que 
ocupen en la Bienaventuranza eterna. 

Ya veis como esta contradicción que cree encontrar el 
Sr. Jiménez no existe; y habiendo dicho en su elocuente 
discurso haber muchas en mi pobre trabajo, indicando des
pués solo una que creo haber probado no lo es; no tengo 
más que decir, dándoos las gracias por la benevolencia 
con que me habéis escuchado. 

/ 






